
 

DITB 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de 
noviembre del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO EJECUTIVO No. 110013105004-2019-00118-00, con solicitud de medida 
cautelar. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 
NEGAR parcialmente la solicitud de oficiar al Banco BCSC a efectos de que aporte 
la información mencionada por la actora dentro del memorial visto en archivo 47, 
dado que el total de la información mencionada no es requerida para solicitar una 
cautela dentro del trámite de un cobro judicial o coactivo; sólo se oficiara solicitando 
se informe si la Cuenta corriente No. 361554 corresponde a EFFECTIVE 
ACCOUNTING COLOMBIA S.A.S. y, de ser así, informe si sobre la misma recaen 
embargos, el proceso, radicado y las autoridades que ordenaron la medida. Por 

secretaría ofíciese en la forma antes señalada.  
 
OFICIAR a la DIAN para que allegue copia simple de los documentos allegados 
junto con la declaración de renta del año gravable 2022 presentada por EFFECTIVE 
ACCOUNTING COLOMBIA S.A.S., incluidos los formatos 1007 y 1008  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

 

 


